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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO­
ADMINISTRA. TIVQ 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y ·de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

19.74S.-COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETRO-
LEaS, SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismos de 
fecha 16-11-1988. dictada por el ilustrisimo señor 
Dim;:tor General de Puertos y Costas, en cuya 
orden se aprobaba la valoración de los terrenos de 
la zona de servicios del Puerto de La Luz y de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de 105 que, con arreglo a 105 artículos 60. 64 y 66, en 
relación con 105 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso·Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados y coadyuvantes en el indicado 
recurso, 

Madrid, 25 de enero de 1 990.-La Secretaria, Gloria 
Sancho.-2.1 32·E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derethos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Empresa y persona que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contencioso­
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

19.738.-COMlTE DE EMPRESA DE COMPAÑIA 
DE SERVICIOS PUERTA DEL CARMEN, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio del Interior, de fecha 19·9·1989, notifi­
cada al actor por la Comisión Nacional del Juego 
del Ministerio del Interior, de fecha 13-11-1989, por 
la que impuso a la «Compañia de Servicios P1!erta 
del Carmen, Sociedad Anónima», y otra multa por 
irregularidades en el juego de bingo.-2.133-E. 

19.748.-Oon JOSE LUIS LEGORBURU aUTIE­
RREZ contra resolución del Ministerio del Intel ó"r, 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto 
ante la Subsecretaria del Ministerio del Interior, de 
fecha 15-11-1988. contra la resolución de la Direc­
ción General de la Guardia Civil, de fecha 
29-3-1988, por la que se deniega al recurrente la 
licencia de anna corta tipo B.-2.I34-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30 de la ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados y coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 26 de enero de 1 990-La Secretaria. Gloria 
Sancho. 

Sección Sexunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derethos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relacionan a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

205.290.-Oon LEOCADIO MANUEL MORENO 
PAEZ contra resolución del Consejo General de la 
Abogacía Española de fecha 17-7-1989, sobre 
acuerdo de la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de I¡¡. Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
retursos. 

Madrid, 18 de enero de 1990.-El Secretario.-
2.3 1 9-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persopa y Entidad que se relacionan a 

. continuación se han formulado recursos contencioso­
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los nümeros que se indican de esta 
Sección: 

205.292.-Oon PABLO ALVAREZ DE LINERA 
GRANDA contra Ministerio de Economía y 
Hacienda de fecha 27·7-1989 contra denegación 
presunta del preteptivo recurso de alzada inter­
puesta. mediante escrito de 14-9~1989 ante el exce­
lentísimo señor Ministro de Economía y 
Hacienda.-1.971·E. 

205.294.-VITREX. SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
de fecha 27·9-1989, sobre desgravación fiscal a la 
exportación R. 1.508fI989.-I.972·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
entencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 19 de enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la Entidad' y personas que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contencioso­
administrativos contra los actos reseñados, a los Que 
han correspondido los. números que se indican de esta 
Sección: 

205.303.-INMOBrLIARIA EUROAMERICANA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Hacienda (TEAC) de fecha 
26-9-1989.-1.983·E. 

205.306.-Oon. JAVIER PEREZ·OLLEROS SAN· 
CHEZ·BARCONA contra resolución del Ministe· 
rio de Economía y Hacienda de fecha 27.7-1989, 
sobre desestimación tácita.-1.981·E. 

205.30T-Don MANUEL JAUREGUI GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Hacienda 
(TEAC) de octubre de 1989.-1.982·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los articulos 60, 64 y,66, en 
relación con los 29 y ]0, de la Ley de la. jurisdicción 
contencioso-administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 22 de enero de 1990.-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de Quienes tuvieren 
intereses direttos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las personas y Entidad que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contencioso­
administrativos contra los actos reseñados. a los Que 
han correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

203.942.-Oon LUIS CABALLERO contra la resolu­
ción del Ministerio de Hacienda (TEAC) de fecha 
16-2-1989, relativo al Impuesto Especial sobre 
Alcoholes y Bebidas DerivadaS.-1.988·E. 

205.314.-AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 
(MADRID) contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 26-9-1989, 
sobre liquidación del Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los TerrenOS. Vocalía Novena-Sala 
Tercera. R. G. 6.642·2·84. R. S. 29!·85.-1.987-E. 

205.315.-Don MANUEL ACOSTA COLETO contra 
resolución del Ministerio de Hacienda (TEAC) de 
fecha 27-7-1989.-1.989~E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los Que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 24 de enero de 1990.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnadOS y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas y Entidades que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contencioso­
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

204.875.-Oon JUAN JOSE RODRIGUEZ MARTIN 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 25-4-1989.-1.998-E. 

20S.317.-Don VICENTE MORENO DE VEGA con-
tra resolución. del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 17-W·1989.-1.99¡·E. 

205.318.-INTERPLAST ESPAÑOLA, S. A .• contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 17-10-1989, sobre Impuesto sobre 
Sociedades, Vocalia Segunda -Impuesto sobre 
Sociedades- Sala Primera R. G. 3.233·2·86. R. S. 
70-87.-1.994-E. 
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205.319.-Don ESTEBAN FERNANDEZ FUENTE 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 17-7-l989.-1.992-E. 

20S.320.-ENTIDAD MERCANTIL ERCROS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 11-10-1989. sobre Impuesto Municipal sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos, Vocalia 
Novena, Sala Tercera. R. G. 633-1-86. R. S. 
275-86.-1.99Q..E. 

205.321.-Don JOSE RAMON DE LA LASTRA Y 
otros contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) de fecha 28-6-1989.-1.996-E. 

205.322.-Doña JUANA CRUZ EGUILAZ contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 22-9-1988, sobre Impuesto de 
Sucesiones, Yocalia Cuarta -Pleno- Sucesiones. R. 
G. 1.099-1-87. R. S. 142-1987.-1.993-E. 

205.323.-CAJA RURAL PROVINCIAL DE 
ZAMORA, SOCIEDAD COOPERA T1V A DE 
CREDlTO LlMIT ADA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 14-1241989.-1.9974E. 

205.324.-AYUNTAMIENTO DE LLADORRE con­
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 294541989, sobre liqui4 
dación de Tasas, Vocalia Décima -Sala Tercera­
Tasa por Ocupación de Via Pública. R. G. 
2.01742-84. R. S. i02484.-1.995-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Aministrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid, 25 de enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades y persona que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contencioso­
administrativos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

205.326.-GESA MARTILLOS NEUMATICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda de fecha 
20-9-1989, sobre liquidaciones por desgravación 
fiscal a la exportación. R. 1.400/1989.-2.324-E. 

205.328.-00n JOSE MARIA MARTIN DE 
RETAMA contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda de fecha 20-9-1989, sobre liqui­
daciones por desgravación fiscal a la exportación. 
R. 1.373fl989.-2.3234E. 

l05.330.-GRUPO AUXILIAR METALURGlCQ, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de &onomía y Hacienda de fecha 
20-9-1989, sobre liquidaciones por desgravación 
fiscal a la exportación. R. 1.395/1989.-2.3224E. 

205.332.-PROOIMA. S. A., contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda de fecha 
2Q..9-1989, sobre liquidaciones por desgravación 
fiscal a la exportación. R. L384/1989.-2.327-E. 

205.334.-GAMARRA, S. A., contra resolución del 
Ministerio de &onomía y Hacienda de fetha 
20-9-1989, sobre liquidaciones por desgravación 
fiscal a la exportación. R. l.372/l989.-2.321-E 

205.348.-NUEVA CIA. ARRENDATARIA DE u..S 
SALINAS DE TORREVIEJA, SOCIEDAD ANO­
NlMA, contra resolución del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda de fecha 20-7-1989, sobre canon 
variable que viene satisfaciendo en su condición de 
arrendataria al Patrimonio del Estado. R. 
I.090f1989.-2.326-E. 

205.350.-SENER-TECNICA INDUSTRIAL y 
NAVAL, contra resolución del Ministerio de Eco­
nomía y Hacienda de fecha 18-941989, sobre des­
gravación fiscal a la exportación. R. 
1.406/l989.-2.325-E. 
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205.352.-INGENIERIA Y SISTEMAS, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda de fetha 214941989, sobre 
desgravación fiscal a la exportación. R. 
1.405/1989.-2.328-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
retursos. 

Madrid, 26 de enero de 1990.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso4administrati­
vos contra los actos resenados, a: los que han corres­
pondido los números que se indican de esta Sección: 

59.984.-00n MARTIN SALVADOR ZABALA y 
MORALES contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concesión del título de 
Médico especialista.-2.0 19-E. 

500.036.-Doña MARIA LUISA RUIZ DE 
VEu..SCO y VALOEZATE contra resolución del 

Ministerio de Asuntos Exteriores sobre átribución de 
plaza y asignación de su grado person<lL-~.O?:O-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadyu­
vantes en los indicados recursos 

Madrid, 23 de enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses direttos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indican de esta Sección: 

59.726.-Oon CELSO V AZQUEZ NUÑEZ contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social sobre adjudicación de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, 24 de enero de 1990.-El Secretario.-
2.021-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contecioso-administrati­
vos contra los actos reseñados, a los que han corres­
pondido los números que se indican de esta Sección: 

58.448.-Oon VICENTE LLUNA GASCO contra 
resoluciÓn del Ministerio de Educación sobre reso­
lución de concurso.-2.043-E. 

59.828.-Don JOSE LUIS DEL VALLE SUAREZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre resolución de concurso.-2.042-E. 

500.oo2.-Oon ALBERTO MIGUEL FERNANDEZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
HaCIenda sobre declararse desierta la vacante de 
Burgos, solicitada por el recurrente.-2.035-E. 
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5oo.003.-Oon PEDRO PALOMAR JUAN contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre ascenso 
a Comandante del Cuerpo de Oficinas Milita­
res.-2.044-E. 

500.005.-Doña PURIFICACION SANCHEZ 
BAÑOS contra resolución del Ministerio de Econo­
mía y Hacienda sobre resolución de con­
curso.-2.04I-E. 

5oo.022.-Doña MARIA DEL CARMEN RIAÑO 
GOMEZ contra resolución del Ministerio de Tra­
bajo y Seguridad Social sobre concurso para la 
provisión de puestos de trabajo.-2.040-E. 

5oo.091.-00n RICARDO GARCIA PAGAN y otros 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre convalidación de título de Espetia­
lista.-2.039·f. 

5oo.IOI.-Oon ANGEL ZAFRA LOPEZ contra reso­
Ipción del Minísterio de Defensa sobre denegación 
de ascenso a Brigada.-2.0384E. 

500.11 l.-Doña PILAR SANCHEZ CHAMERO con­
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien­
cia sobre convalidación de titulo de Especia­
Iista.-2.037-E. 

500.138.-00n JOSE MARIA LOPEZ MARTINEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, por silencio administrativo, sobre conce­
sión de título de Médico Especialista en Angiología 
y Cirugía Vascular.-2.036-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu­
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de enero de 1990.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

500.141.-Don VICENTE LORCA BUENO contra 
resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo 
sobre concurso de traslado. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la esta jurisdicción, puedan 
comparecer como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 2 de febrero de 1990.-EI Secretario.-
2.0554E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quiene-s tuvieren 
intereses diI"ef;:tos en el mantenimiento del mismo 
que por la Entidad y personas que se relacicm:m .1 

continuaCión se han formulado recursos I,'ontcncioso­
administrativos contra los actos reseñados, a los quc 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

500.104.-OBRA DIOCESANA. COLEGIO NUES­
TRA SEÑORA DEL PILAR QUllEZ ~ASARRE. 
contra resolución del Ministerio de Educación v 
Ciencia, sobre renovación de concierto educ;­
tivo.-2.701-E. 

500.106.-00n JOSE GUTIERREZ CHATURCH y 
nueve recurrentes más, contra resolución del Mints­
terio de Economía y Hacienda (TEAC), sobre 
reconOCimiento de derechos de la ley 
37/1984.-2.699-E. 

500.114.-Don JOSE ARIMANY MANSO contra 
resolución del Ministerio de Educación y CienCIa. 
sobre denegación de concesión de título de Médico 
Espeeialista.-2.700_E. 
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500.116.-00n JOSE MARIA BADENAS PIQUE 
contra resolución del Miniserio de Educación y 
Ciencia, sobre denegación concesión de titulo de 
Médico Espedalista.-2.702-E. 

500.124.-00n VICENTE ALVAREZ BASCONES 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
solicitud de ascenso al grado superior.-2.709-E. 

500.126.-000 LUCAS NIETO DOMINGUEZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa. sobre solici· 
tud de ascenso a grado superior.-2.707-E. 

500.136.-Don RAFAEL ARAGONES FUENTES 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
situación de procesado pendiente de resolución 
judicia1.-l.7Q4-E. 

500.156.-00n FERNANDO GARCIA VICENTE 
contra resolución del Ministerio de Justicia. sobre 
concurso para la provisión de vacantes en la 
Carrera Fiscal convocado por Orden de 
19-9-1989.-2.708-E. . 

500.166.-00n MANUEL MONTERO PEREZ-BAR­
QUERO contra resolución del Ministerio de Edu­
cación y Ciencia, sobre concesión de titulo de 
Médico Especialista.-2.705-E. 

500.196.-Doña MARIA MANUELA GOMEZ GON­
ZAl.EZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre si el fallecimiento del Cabo don 
Juan Jesús González Gómez se produjo en acto de 
servicio o nO.-2.703-E. 

500.206.-Don FELIPE BRAVO MARTINEZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa, sobre percep­
ción de haberes.-2.706-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coadvu-
vantes en el indicado recurso. . 

Madrid. I S de febrero de I 990.-E! Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BRIVIESCA 

eMula de citación 

En providencia dictada por el senor iuez de Ins­
trucción de Briviesca, en diligencias previas 
203/1989. seguido por imprudencia con resultado de 
muertes y lesiones. se ha acordado citar a Maria 
Femández, de cincuenta anos, nacida en Vilar (Portu­
gal). y a Bernardo Ferrera, nacido en Portugal. que 
se encuentran en ignorado paradero, para que compa­
rezcan ante este Juzgado en el término de diez días a 
fin de recibirles declaración ser reconocidos por el 
señor Médico, y hacerles el ofrecimiento de acciones 
del artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi­
nal. 

y para que sirva de citación a los expresados, que 
se encuentran en ignorado paradero y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». expido el presente 
en Briviesca a 5 de marzo de 1990.-La Scerela­
ria.-l718-E. 

GIRONA 

Edicto 

Don A. Malias Colino Rey, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción numero j de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. ~e sigue ejecutivo 
numera 389/86, a instancias de «Corcho Gucrrero. 
Sociedad Anónima». y tres más. contra José Maria 
Casanova Cañigueral, en los que se han sl'ñalado las 
tres subastas. siendo la primera el dío 18 de abril 
próximo, habiéndose publicado cd!cto en d (d~o1ctin 
Oficial del Estado», e.n fecha I S de marzo tlltimo \ 
número 1.958. serie e y debido a un error mcc:tno'­
gráfico se omitió fijar el tipo para dicha primera 
subasta 

Sábado 24 marzo 1990 

y para que sirva de edictu adicional al ya publi­
cado. expido el presente haciendo constar Que el tipo 
de la primera subasta es el de 25.226.000 pesetas y 
para la segunda. el mismo. con una rehaja del 25 
por 100. 

Girona. 20 de marzo de 1990.-E! Magistrado-Juez. 
A. Matías Colino Rey.-La Sceretaria.-2.313-C'. 

MADRID 

Edictos 

Don Jesús Garda Garcia. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 19 de los de 
Madrid, 

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia de 
doña Dolores Mir Barbero, se tramita expediente con 
el número 1.473/1988. sobre declaración de ausencia 
de don José L6pez Olmos, natural de Linares (Jaén), 
que nació el día 12 de febrero de 1920, hijo de José 
y de Josefa, ausentándose de su último domicilio en 
la calle de San Eudaldo, número 3, primero, A, de 
Vicálvaro (Madrid), el mes de marzo de 1963, na 
teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha, y en 
cuyo expediente he acordado, en virtud de lo estable­
cido en el artículo 2.042 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, la publicación del presente edicto, dando cono­
cimiento de [a existencia del referido expediente, con 
intervalo de quince días. 

Dado en Madrid a 
Magistrado-Juez, Jesús 
rio.-8S9-3. 

4 de octubre de 1989.-EI 
Garda García.-EI Secreta­

y 2.<1.24-]_1990 

* 
Don Juan Manuel Fernández López, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 30 de los 
de Madrid, 

Hace público: Que en este Juzgado, y a instancia de 
don Francisco Zafra Artigas, representado por el 
Procurador señor Pastor Ferrer, se tramita expediente 
con el número I 32-B/89 sobre declaración de ausen­
cia de doña Elena Ornar Ramírez. de nacionalidad 
argentina y profesión artista de circo, que se ausentó 
de su último domicilio en esta ciudad el año 1979 con 
ocasión de un viaje a Estados Unidos. no teniéndose 
noticias de la misma desde dicha fecha. 

Yen cuyo expediente he acordado, en virtud de lo 
establecido en el artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, la publicación del presente edicto, 
dando conocimiento de la existencia del referido 
expediente. 

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1989.-El 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Femández López.-La 
Secretaria.-858-3. y 2:" 24-3-1990 

* 
Don Juan Manuel Fernandez López, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número ]0 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
1.828/1989-81. y a instancia de doña María del 
Cannen Gómez Ezquerra y doña María del Consuelo 
Gómez Angula. se sigue expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Manuel Gómez Rodríguez. 
nacido en Villasante (merindad de Montija; provincia 
de Burgos) el día 23 de julio de 1883. hijo de José y 
de Cannen, cuyo último domicilio conocido fue en 
Madrid. en la calle Fuencarral; quien en 1922 abando­
nó su trabajo en un almacén de curtidos. sin que hasta 
la fecha se haya recibido noticia alguna de él. Tenía 
en la fecha de su desaparición treinta nueve años y 
estado civil soltero: sin que se tengan noticias de que 
contrajera matrimonio. 

En cuyOS autos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 
he acordado la publicación del presente edicto. 
haciendo constar la existencia de este procedimiento 
a qUIenes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a I S de febrero de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Fernández López.-La 
Sccretaria.-1.693-C. y P 24-3-1,)')U 
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MATARO 

Edicto 

Don Jesús Sainz Ortega, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 3 de los de Mat¡¡ró. 

Hago saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos. número 230/1989. de «Nuevo Textil. Sociedad 
Anónima.», y por auto de esta fecha se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvencia provi­
sional de «Nuevo Textil. Sociedad Anónima». v se ha 
convocado a los acreedores a la Junta general. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este JU7gado. 
el próximo día 17 de abril. v hora de lns diez. 
previniéndoles a los mismos q'ue podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a los 
acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la formn prevemda en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Matará a 6 de marzo de 1990.-EI Secretn­
rio.-2.]66-C. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Angel Sánchez Franco, Juez de Primera Instan­
cia número 3 de Móstoles y su partido. 

Hace públiCO: Que en este Juzgado. y a instancia de 
don José Marciano Ordóñez Pozo. se tramita expe­
diente. con el número 260 de 1988, sobre declaración 
de fallecimiento de su padre. don José Marciano 
Ordóñez López, natural de Santa Cruz de Retamar 
(Toledo). hijo de Victoriano Ordóñez Carrasco y de 
María López González, casado. que se ausentó de su 
último domicilio en esta ciudad el año 1958, no 
teniéndose noticias del mismo desde dicha fecha. y en 
cuyo expediente he acordado, en virtud de lo estable­
cido en el artículo 2.038 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, la publicación del presente edicto. dando cono­
cimiento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Móstoles a 1I de enero de 1989.-EI Juez. 
Angel Sánchez Franco.-El Secretario.-857-l 

y 2.a 24-)-1990 

VIGO 

Edicto 
El ilustrísimo senor don Julián San Segundo Vegazo, 

Magistrado-Juez de Primera Instancia número I de 
los de Vigo, 

Hace pÚblico: Que en los autos de juicio menor 
cuantía que se siguen en este Jugado con el número 
119 de 1988 -actualmente en ejecución de sentencia 
por la vía de apremio- promovidos por la Entidad 
mercantil «Cristalerías Macias, Sociedad Limitada», 
con domicilio en la calle Doctor Carracido, número 7. 
de Vigo, representado por la Procuradora señora doña 
Paz Barreras Vázquez, contra don Antonio Alonso 
Pereira, industrial, con domicilio en Puxeiros, (MaS) 
representado por la Procuradora doña Angeles Ba¡""e­
rizo Marino, sobre reclamación de cantidad (cuantía 
3.332.455 pesetas), se acordó. a instancia de la parte 
actora, por providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, en las fechas que 
se indicarán. los bienes embargados al ejecutado y qUI! 
al final se relacionarán, 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 23 de abril próximo, 
y hora de las doce. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el día 22 de mayo 
siguiente, y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió de base para aqUélla. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, se 
celebrará la tercera, sin sujeción a tipo. el día 19 de 
junio del mismo año, y hora de las doce. 

las condiciones de las subastas serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 
efectivo del que sirve de tipo par la subasta, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos­
turas, por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél. el impone de dicha 
consig,13ción o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el citado establecimiento. En cuanto a la 
tercera subasta, el depósito será del 20 por 100 del 
tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del lipo de subasta," excepto en 
cuanto a [a teeera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes. si bien la 
segunda será con la rebaja del 25 por 100 Y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los títulos de proiedad 
por no haber sido presentados, debiendo conformarse 
los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere el artículo 1.489 de [a 
ley de Enjuiciamiento Civil, se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante [a titulación 
y que [as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si [os hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e[ rema· 
tante los acepta y queda subrogado en [a responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. I 

Sexta.-EI remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

Bienes embargados 

Terreno con nave construida, inscrito en el Registro 
de [a Propiedad de Redondela, al folio 72, tomo 315, 
libro 67 del Ayuntamiento de Mas, inscripción pri­
mera, de la finca numero 8.525, denominada «Rús­
tica, tojal Chan do Centeo», en Tameiga la Por­
tela . ..:Mos. 

Tasado pericialmente en 5.750.000 pesetas. 

Dado en Vigo, a 19 de lebrero de [IJYU.-i:-:J MagIS­
trado-Juez. Julián San Segundo Vegazo.-EI Secreta­
rio.-2.182-C. 

RE"QUISITORIAS 

Bajo apercibimiemo de le, declarados rebeldes y de incurrir 
en las demas relpO/uabilidadel legales, de no presemarse 
los proctsados que a continUaCiÓn le expresan en el plazo 
que seles fija, acamar delde el dla de la publicación del 
anuncIO en este ~"ódico oficial y ame el Juzgado o 
Tribunal que 1i! señala, se {es cila, llama y emplaza, 
encargdndose a todas las Autoridades y Agentes de la 
Polic(a },{uniclpal procedan a la busca. captura y conduc­
ción de aqulllo$, poniéndales a disposición de dicho Juez o 
Tribunal con arreglo a 101 articulos correspondIentes a la 
Ley de Enjuiciamiento er/mmal. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del acusado: Francisco Escoda. 
Mariano. De estado casado. de profesión Ingeniero 
Electrónico, hijo de Francisco y de Encarna, natural 
de Barcelona, fecha de nacimiento 31 de marzo de 
1944, domiciliado últimamente en avenida Diagonal, 
numero 630. Barcelona, acusado por cheque en descu­
bierto. talón sin fondos, en cusa P. Oral 107/88, 
deberá comparecer ante este Juzgado de Instrucción 
número 1 de Vilanova i la Geltrú. dentro del tcrmino 
de cinco días, para la notificactón del acto de pri~ión 
provisional y diligencias derivadas, interesando de las 
autoridades civiles y Agentes de la autoridad proce­
dan a su busqueda e ingreso en prisión por esta causa, 
bajo las prevenciones legales y podérsele declarar 
rebelde. 

Vilanova i la Geltru, 19 de febrero de 199Q.-E! 
Secretario.-Visto bueno, el Juez.-362. 

* 
Juan Antonio Casado Romero, nacido en Nuz 

Aliste (Zamora). el día II de junio de 1968. soltero. 
obrero. hijo de Francisco y de Juana, con documento 
nacional de identidad número 33.422.036. cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en Marcilla (Nava· 
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rra) y actualmente en ignorado paradero, compare<:e­
rá ante este Juzgado de Primera Instancia e InstruC­
ción en el término de diez días, a fin de recibirle 
declaración y testimoniarle su documentación, aperci­
biéndo[e que, en caso contrario, será declarado en 
rebeldía. Acordado diligencias previas número 
242/89, sobre conducción bajo la influencia de bebí· 
das alcohólicas. Unicamente se interesa averiguación 
de domicilio, no detención. 

Cal:. torra, 15 de febrero de 1 990.-El Juez.-La 
Secret ria.-369. 

* Apellidos y nombre del acusado: Francisco Ruiz 
Ponce. Hijo de Jesus y de Carmen, natural de 
Vilanova i la Geltru, fecha de nacimiento 6 de marzo 
de 1970, domiciliado ultimamente en calle Goya. 4, 
las Roquetas (S. Pere de R.), acusado por robo, robo 
por tirón en causa Previas 2001/89, deberá compare­
cer ante este Juzgado de Instrucción núml'ro I de Vila­
nova i la Geltru, dentro del ténnino de cinco días, 
para la notificación del auto de prisión provisional y 
diligencias derivadas, interesando de las autoridades 
civiles y Agentes de la autoridad procedan a su 
búsqueda e ingreso en prisión por esta causa, bajo !as 
prevenC"Íones legales y podérsele declarar rebelde, 

Vilanova y la Geltní, 17 de febrero de I 990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-368. 

* Apellidos y nombre del acusado: Puche[ Aler. De 
estado soltero, de profesión estudiante, hijo de Michel 
y de Saia, natural de Pans (Francia). fecha de naci­
miento 13 de julio de 1969, domiciliado últimamente 
en pensión «Aviñón Barcelona», acusado por tenen­
cia o tráfico de drogas, en causa P. Oral 96/88, deberá 
comparecer ante este Juzgado de Instrucción numero 
I de Vilanova i [a Ge[tru, dentro delll'rmino de onco 
días. para la notificación del auto de prisión provi~io­
nal y diligenias derivadas, interesando de las 
autoridades civiles y Agentes de la autoridad proce­
dan a su búsqueda e ingreso en prisión por esta causa, 
bajo las prevenciones legales y podérsele declarar 
rebelde. 

Vilanova i la Geltru, 19 de febrero de 1990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-367_ 

* Apellidos y nombre de! acusado: Modesto Gallardo 
Jove. De estado se ignora, de profestón se ignora. hijo 
de Modesto y de Teresa, natural de Tarragona, fecha 
de nacimiento 1 de junio de 1952, domiciliado 
últimamente en calle de la Torre, número 17, 3.0 2.a, 
Barcelona, acusado por daños, robo. en causa P. Oral 
115/88, deberá comparecer ante este Juzgado de 
Instrucción número I de Vilanova i la Geltru. dentro 
del ténnino de cinco días. para [a notificncl{'m del 
auto de prisión provisional y diligencias derivadas, 
interesando de las autoridades civiles y Agentes de la 
autoridad procedan a su búsqueda e ingreso en 
prisión por esta causa, bajo las prevenciones legales y 
podérsele declarar rebelde. 

Vilanova t la Ge!tru, 16 de febrero de 1990.-EI 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-366. 

* 
Apellidos y nombre d~l acusado: Carlos Francisco 

González Más. De estado soltero, de profesión estu­
diante, hijo de Francisco y de Ingrid, natural de 
Madrid, fecha de nacimiento 23 de abril de 1964. 
domiciliado ultimamente en avenida Monte. numero 
124, Madrid, acusado por estafa. a don Juan V, 
Ibáñez Ribot, en causa Previas 2604/86 M-86, deberá 
comparecer ante este Juzgado de Instrucción número 
I de Vilanova i la Geltru, dentro dellérml1lO de: cinco 
días, para [a notificación del ¡¡ulO de prisión pro\'i~io­
nal y diligencias derivadas, interesando de las autori­
dades civiles y Agentes de la autoridad procedan a su 
búsqueda e ingreso en prisión por esta causa, bajo las 
prevenciones [egales y podérsele declarar rebelde. 

Vilanova i [a Geltrú, 12 de febrero de I 990.-El 
Secretario.-Visto bueno: El Juez.-365. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Entique González Santos, Juez Instructor del 
Juzgado Togado Militar Tenitorial número 45 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en providencia de este día he 
acordado la anulación de la requisitoria publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la 
Provincia de Alav8,», existente contra José Pablo 
Batanete Ginel, hijo de Darlo do Nasci, con docu· 
mento nacional de identidad número 16.290.024, 
nacido el 8-12-1969, domiciliado últimamente en 
Vitoria, calle Valentin de Foronda, numero 6, proce· 
sado por un presunto delito de negativa a cumplir el 
servicio militar en el sumario ordinario numero 
T45.8/89, que se le sigue en este Juzgado Togado, 
toda vez que ha sido detenido, 

Dado en Burgos a 9 de junio de 1989.-El Teniente 
Coronel Auditor Juez Togado._501. 

* 
Queda sin efecto la requisitoria en su día publicada 

y relativa a: 

Apellidos y nombre: Carcelen Vida!' Jestis: hijo de 
José y Josefina, nacido en Barcelona el día 26 de 
enero de 1969. documento nacional de identidad 
número 908.001.707, procesado en la causa número 
31-58·88. instruida por deserción. 

Toda vez que dicho encartado ya se encuentra a 
disposición de este Juzgado Togado Militar Territo­
rial número 31 de Barcelona. 

Barce[ona, 20 de febrero de !990.-EI Juez togado. 
Ricardo Izquierdo qrima.-374. 

* 
Don José María Ortiz Hernández, Capitán auditor del 

Cuerpo Jurídico Militar de Defensa. Juez togado 
militar territorial número 33. 

Por la presente, que se instruye en mcritos de: 
sumario numero 31!21/88, seguida por este Juzgado 
Togado por presunto delito de deserción. a[ sold¡¡do 
Alberto luz Bruna. se deja sin efecto la reQui~itoria 
expedida con fecha 8 de febrero de 1989. interesando 
la busca y captura de Alberto luz Bruna por haber 
sido habido. 

Zaragoza, 20 de febrero de 1990.-E! Juez togado. 
José Maria Ortiz Hernández.-394. 

* 
Por la presente queda anulada la requ¡.~itor¡a por la 

que se interesaba [a busca y captura de Roque Castro 
Vera. hijo de Marcos y de Carmen, natural de Santa 
Cruz de Tenerife, con documento nacional de identI­
dad número 43.797.525, incu[pado en [as diligencias 
preparatorias numeros 5[/9/89. 51/26/A/89 Y 
51/27/89, por presuntos delitos de deserción. toda vez 
que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, i5 de febrero de í990.-E! 
Juez togado militar territorial número 5 [.-388. 

* 
Por [a presente queda anulada [a requisitoria por la 

que se interesaba la busca y captura de Francisco 
Hemández Martín. hijo de Ignacio y de Manuela, 
natural de las Palmas de Gran Canaria. naCIdo el 21 
de abril de 1970. de estado so [tero. sin profesión 
específica, con documento nacional de identidad 
número 43,761.521. procesado en la causa número 
52/38/88. por un presunto delito de ((Contra la 
Hacienda en el ámbito mtlitan~. por haber sido 
habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 19 de febrero de 1990.-El 
Teniente Coronel auditor. Presidente interino del 
Tribunal Militar Temtoria[ QuinlO.-387. 


